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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde), continúan en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 21 y 22 de Julio)

Núm. 1769

Gobierno Civil
Expropiaciones.— Habiendo acordado 

el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad 
en sesión de 23 de Marzo último la expro
piación de la parte de la cesa números 14 
v 16 del camino de la Vileta propiedad de 
D. Antonio Salieras Ouver, que es nece
sario ocupar para ensanchar dicho cami
no en la Zona que marca la alineación 
aprobada, he dispuesto que se haga pú
blico por medio de este anuncio para que, 
en el plazo de veinte días, el citado inte
resado pueda presentar ante el Sr. Alcal
de de esta Capital, las reclamaciones que 
tenga por conveniente sobre ¡a nscesided 
de la ocupación que se intenta, á tenor 
de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 
del Reglamento para Ja ejecución de ia 
l«y de exoropiación forzosa de 13 de Ju
nio de 1879.

Palma 23 de Julio de 1906.
El Gobersador interino, 

Sebastian Domenge

Núm. 1770
IVegociado :i.°—Circular

Según comunica el Comandante de Ma- 
fina da Ibiza con fecha 20 del actual, por 
orden de la Superioridad queda anu ada 
‘a subasta de la Almadraba Nuestra Se
ñora del Cármen anunciada en e! Bo l e - 
T1n  Of ic ia l  de día 12 del actual número 
6165.

Lo que se haca público á los efectos 
Procedentes.

Palma 23 de Julio de 1906.
El Gobernador interino, 

Sebastian Domenge

SECCION DE LA GACETA
Min is t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  

y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
Lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q- D. G.) ha te- 

á bien nombrar, en virtud de concur- 
8o’ á D. Juan ümbert y Peria Ayudante 
^Qieiario de la Sección técnica de la Es- 
2Q®la elemental de laduetrias y Bellas Ax- 

tes de Palma de Mallorca, con la gratifica
ción anual de 1 500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid 17 de Julio de 
1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Juan Umbert 
y Peris

Ayudante in'erino de Aritmética y Geometría de 
la Escuela provincial de Bellas Artes de Palma de Ma
llorca, nombrado por la Dirección general de Ins
trucción pública en 4 de Noviembre de 1898.

Confirmado en el cargo de Ayudante numerario in
terino, con destino á la Sección técniaa de la Escuela 
de Artes é Industrias.de Bellas Artes de Palma de Ma
llorca, en I.® de Enero de 1902, en cuyo cargo con
tinúa.

Ha estado encargado de la clase de Dibujo geomé
trico de dicha Escuela desde 18 de Marzo de 1901 á 
10 de Julio siguiente.

lia sido Auxiliar de Ayudante nombrado por la 
Academia de Bellas Artes en 3 de Mayo de 1887.

En 1888 instaló, en colaboración con el Profesor 
de la Escuela Sr. Ribas, una clase de Dibujo de bor
dados para alumnas, desempeñando ¡a clase durante 
un año.

Oposiciones aprobadas á una plaza de Ayudante 
numerario de Dibujo lineal y de adorno de la Escue
la de Palma.

Litografió un plano de Palma y su arrabal de San 
ta Catalina, dedicado al municipio de dicha capital, 
con motivo de haberse incendiado todo el material 
de la Sección de obras del Ayuntamiento.

Como socio de la Arqueológica Luliana, ha colabo
rado en la formación del Museo y en la ilustración 
del Boletín.

Autor de varios cuadernos de dibujo aplicados á las 
Artes é Industrias, publicados en litograña.

En i.° de Enero de 1901 le encargóla Diputación 
provincial de Palma de Mallorca de la dirección de 
una Escuela de Dibujo para los niños y niñas acogi
dos en la casa de Misericordia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que lian sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me 
jores condiciones que los demás aspiran 
tes que los solicitaban.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Palma, Celador de 

vías y ensanche, con 1.000 pesetas. Anu
lado por haberse exigido condiciones es
peciales, y ha sido reproducida en ia Ga
ceta de l.° del actual.

Min is t e r io  d e l a  Gu e r r a
Subintendencia Militar de Mallorca, Or

denanza celador, cou 930 pesetae, Sargen
to activo, Eduardo Hacer Hervás.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de San José de ia lela 

de Ibiza, Escribiente de Secretarle, cou 
850 pesetas, Sargento licenciado, José Sa
la Man.

Idem de Palma, Guardia diurno, con 
810 pesetas, Sargento licenciado, Guiller
mo Vanrell Vich.

Ayuntamiento de Palma, Guardia diur
no, con 810 pesetas, Cabo l.°, Miguel 
Bonnin Agoiló.

Idem, Ayudante acequiero, con 600 pe
setas, Cabo, Jaime Martorell Alcalde.

Nota —Las reclamaciones por error en 
la clasificación personal deberán tener en
trada en este Ministerio en los quince días 
siguientes á la publicación de la pro
puesta.

Madrid 15 de Julio de 1905.
(Gaceta 20 de Julio.)

MINISTERIO DE HACIENDA 

ju n t a  c l a s if ic a d o r a  d e l a s o b l ig a 
c io n e s  PROCEDENTES DE ULTRAMAR 

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n? 69 

Relación de los eré Utos que, por obliga
ciones de la úitima guerra de Ultramar, 
ha clasificado esta Junte en la sesión 
celebrada el dia 3 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito 
Grupo l.°—Haberes personales 

MINISTERIO DE LA GUERRA
Pesetas

Manuel Ruiz Bravo. . 68’90
Francisco Isert Sorra. . 59'15
Pedro Renalvo López. . 125'25
Gabriel Muñoz Gómez. . 88*45
Joíé Castaño Martín. , 12P70
Acapito Martínez Suárez. . 122'35
Vic nte L ¡óa Quiutanilla. . 11655
Juan G ande Montero. . 212*85
Ramón Bditrán Lloróos. . 132'70
José Valora Sánchez. . 231*75
Rafael Andrés Romero. . 110'65
Aotonio Moreno Martín. . 89*75
Feliciano Carrillo Ortas. . 100*75
Desiderio Reyes Molina. . 95*05
Juan Ruiz Huertas, . 226'05
Jo. é Gut érrez Medina. . 81*75
Lorenzo Barbero Mendoza. . 88*65
José To edo Castillo. . 143*85
Francidco García Blayas. . 62 30
Juan Linares Pérez. . 128 05
Pedro Aranda López. . 227*05
Antonio Montero Ferrer. . 42*45
Celedonio Maldonado Villalo

bos. • 271‘45
D. Leoncio Acosta Eyermán. 286*35
D. Daniel Durán González. . 64‘55
Rafael León Horcal. . 35’42
Santiago Paulet Pérez. . 212*20
Rafael Aguilar Coiiante. . 531*17
Severiano Garrido Panlagua, 531*17
D. Manuel Bravo Muía. . 262*50
Antonio Vega Paredes. . 208*30
Patricio Barrueco Benedit. . 477*72
Antonio R dríguez Sánchez. . 513*43
Antonio Malla Eacuder. . 477*40
José Pinedo Molina. . 560*80
Antonio Fe:uández Muñoz. . 530*45
Ffttncieco Basquita Mendoza. 317*25
Francisco Díaz Díaz. , 565*85
Manuel Pérez López. , 698*97
José Rodríguez Yáfiez. , 548 04
Juan Gil Puertas. , 583'49 

Vicente Miguel Rubio. . 
Antonio Montero Mercado. . 
Juan Escudero Amaya. . 
Cayetano García Rodríguez. . 
Antonio del Río López. . 
Eustaquio Lanchares Cabezu

do. .
Pedro Comas Robira. . 
José Carreras Rodríguez. . 
Fernando Maldonado Peralta. 
Antonio Figueras Galamany. 
Juan Andrés Asensio. . 
Constantino Parrondo Arias. . 
Joaquín Roldán García. . 
Ramualdo Ullanae Brando. . 
Pedro Saldeña Cortés. . 
Agustín Grao Gisbert. . 
Eulogio Gómez Cortés. . 
Pablo Gueil Guell. .
Francisco Pastor Martínez. . 
Jacinto Serrano Quesada. . 
D. Albauo Blanco Alvaiez. . 
D. Antonio Meló Agut . 
Santiago Gurrea Expósito. . 
José Buil Casaoova. .
Serafín Fernández Incógnito, 
Tadeo Camarero Barrios. . 
José Collado Gutiérrez. . 
Manuel Estremera Cabrera. . 
José Noguera Muñoz . 
José Folguerais Prado, . 
Jesús Marín Argudo. . 
Antonio Sánchez Carrera. . 
Agustín O tiz Ava la. . 
Francisco Sánch?z Alonso. . 
Mariano Martínez Roque. . 
Sebastián Ortenei Galio. . 
Antonio Cabello Gutiérrez. . 
José Cabello Artacho. . 
José Montudo Dávila. . 
Dionisio Armedo Ruiz. . 
Santos Ruiz Ocenda. . 
Antonio Solá Martínez. . 
Jo=é Miguélez Sánchez. . 
Francisco Díaz Palomo. . 
Aotonio López Fernández. . 
Juan Mai-tilla Aguado. . 
Antonio Valderrama Orts. . 
Salvador Goig García. . 
Carlos Calza Escrich. . 
Marcelo Herrero Sastre. . 
Fernando Montaño Mayol. . 
Manuel Méndez Alvarez. . 
Emilio Puche Ramos. . 
Benjamín García Mandado. . 
D. Alfonso Alcaina Rodríguez 
Anselmo Moradell Armengol. 
Daniel García Sánchez. . 
Joaquín Taboas Rodríguez. . 
Florentino Martín Díaz. . 
Francisco Cornelias Casas. . 
Mariano Fernández Escobar. 
Francisco Gómez Román. . 
Felipe Barrero Peláez. . 
Jaime Miret Miró. .
D. Tomás Sánchez del Pozo. , 
D Procopio Pignatelli de Ara

gón. .
D. José Martínez Palacio. . 
José Fernández Naranjo. , 
Au ío ü ío  Puig Feirades. ,

Pesetas

565*81
477*32
548*08
53G‘4O
525*47

495*04
593*98
564*12
495*00
654*16
459-73
495’04
690’97
619*69
566*58
274*55
191*30
750’90
548*10
459*70
953*35
953*35
512*75
915*20

1.099’80
245*95
508*45
508-45
508*45
120*60

7*80 
90*30

168*15
230’25

25*20
153*80
108'55
10’50
67*76

108’90 
31'85 
93*10
18*50

118*10
106'85
11000 
495*78 
451*35 
339*90

79*45
332*10
513*50
274'50
250’05
907*36
690-70
336'40
471'45
418*65

99*05
576'00 
123’95 
315-75
637 50

3.514*60

482'25
275*62 
495’05
459*70
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Antonio Sánchez Méndez. .
Manuel Víllarroya García. .
Juan Rosa Martín. .
Joeé Fernández Revuelta. .
Antonio Navarro Burgos. .
Joaquín Sánchez Avila. .
Salvador Gómez Lluch. ,
Manuel Ramírez Peña. .
Manuel Brajones Morales. .
Máximo Prieto Almendros. . 
Jaan Morillo Alvarez. , 
José Berenguer Carmona. . 
Atanaaio de la Cruz Expósitos 
D. Pedro Muñoz Bayardo. . 
Joeé Pocino Calvera. , 
Ramón Zaragoza Fontalva. . 
Emilio Gómez Cobos. , 
Cesáreo Ayala Sánchez. . 
Joan Aires García. .
Arturo Hierro Expósito. . 
Pablo Martínez Chamorro. . 
Carlos González. Blanco. , 
Jaime Giménez Toado, . 
Jaan García Vega. .
Eduardo Cerrada Noquiera. . 
Maximiliano Casas Martí. . 
Isaac Cantero García. . 
Joapuín Medida Martín. . 
José Carol Comas. .
D. Agustín Penóla Filgueira. 
D. Joeé Rodríguez Díaz. . 
D. Julián Fulve Martín. . 
D. Luis Pareja García. . 
D. Silvestre Mosquera Sánchez 
D. Manuel Montalvo Morante. 
D, Gregorio Feijoo Seoane. . 
P. Pedro Martínez González. 
D. Manuel Lorenzo Souto. . 
D. Ramón de la Aurora Rodrí

guez. ,
D. Fernando Rey Moaré, . 
D, Manuel Arnao Sufío. . 
D. Sebastián Pont Sancho. . 
D. Inocencio Pirlá Pizá. . 
D. José Martínez Salgado. . 
D. Antonio Luaces Rodríguez 
D. Atanasio Llórente Malta. . 
D. Inocencio Martín Pastor. . 
D. Manuel Galdón Cabrera. . 
D. Blas García Hernández. . 
D. Manuel Aívarez Fernández 
D. Bartolomé Delgado Roldán 
D. Eustaquio Estevez Soler. . 
D. Francisco Vara de Rey Ru

bio. .
D. Luciano Toledo Zaragalla. 
D. Julián Blázquez García. . 
D. Diego de Pazos Alfonso

Martell. .

^esetés

371*30
45*00

441*00
300-85
636-50
530*80
636*50
618-80
566'35
548*10
631*10
618-80
320*30
813*75
309*25

1,232*95
863*60
874*95
353*30

1.137-30
1.324*85

353*30 
1.512*00 
1,580-40 
2 479-75

150-00
179*45 

1811*75 
2.607*50

731*25 
1.543*75

731*25
731*25 

1.543*75 
1 543*75 
1.543*75 
1.778*57 
1.543*75

900*00

900*00
1.125*00

843*75
843*75
843*75

1.083*30
1.125*00 
3.375-25 
3.115*00 
3.187-58 
1.125-00 
1.125*00
1.125'00 
4.013*55

1.686-50
3.667'25

2.343*75

Total general. . 109.334*62

Madrid 7 de Julio de 1906. =E1 Secre
tario, P. S., Manuel Reig.=V.° B.°=El 
Presidente, Sagasta.

(Gaceta 17 ele Julio.')

SECCIOM OFICIAL
Núm. 1771

D. Bernardo Caloet y Girona, Alcalde 
de la M. 1. N. y L. ciudad de Palma, 
capital de la provincia de Baleares.
Hago saber: que á instancia del mozo 

Gabriel Alomar y Ripoll que debe ser in
cluido en el alistamiento de esta capital 
para el reemplazo del año próximo, se ha 
incohado ante este Ayuntamiento expe
diente en averiguación del paradero de su 
padre Bartolomé Alomar y Estrafiy de 48 
años de edad, de profesión labrador, esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, cayo indivi
duo se ausentó de esta Isla hace más de 
diez años, sin que desde entonces se haya 
áenido noticia de él, ignorándose compie 
¿ámente su paradero.

Y á los efectos del art 69 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente Ley ue 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
se publica este edicto en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL de esta provincia y Gaceta de Ma- 
dlrid.

Palma veinte de Julio de mil novecien
tos seis. —B. Oalvet.

Núm. 1772
D. José María Mercada!, Abogado, Al

calde Presidente del Ayuntamiento de 
Mabón.
Hago saber: Qae á instancia del mozo 

Vicente Llabrée Juan que le corresponde 
ser alistado para el próximo reemplazo del 
Ejército, se instruyó expediente para acre
ditar la ausencia en ignorado paradero por 
mas de diez años de su abuelo materno 
Vicente Juan Cardona, casado con Mag
dalena Gaitard Pone, coyas señas al au
sentarse de esta Ciudad eran las siguien
tes: estatura baja, pelo negro, boca y nariz 
regulares, color bueno, sin ninguna otra 
particular, era natural de Ibiza y se mar
chó á la república de Méjico, á la edad de 
cuarenta y cinco años, y contará hoy unos 
setenta y ocho.

Y habiendo acordado este Ayuntamien
to haber causa suficiente para suponer la 
ausencia en las condiciones legales, se rue
ga á las Autoridades que tengan noticia 
de Ja residencia del ausente se sirvan co
municarlo á esta Alcaldía para lo cual se 
publica el presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia y en la Gaceta 
de Madrid á los efectos del artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento vigente.

Mahóu 16 de Julio de 1906.—José Ma- 
ria Mercadal.

Núm. 1773
AYUNTAMIENTO DE MURO

En el corra! común de esta villa se ha
lla detenida ana cordera de unos dos 
años de edad de ignorado dueño. Se hace 
saber que si para el dia 27 á las 5 de la 
tarde no se ha presentado el dueño, á di
cha hora se procederá á su venta en pú
blica subasta.

Muro 21 de Julio de 1906 —El Tenien
te primero encargado, Jaime Campamar.

Núm. 1774
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento durante el mes de Abril 
de 1906.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se lee y 

aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
aprobar tres facturas presentadas por Den 
Gerónimo Moragues herrero, D. Miguel 
Serra carpintero y D. Antonio Dalmau, 
en trabajos prestados á cuenta del Ayun
tamiento. Se acuerda pagar á los emplea
dos municipales y profesores titulares su 
haber del primer trimestre y veinte pese
tas al Médico municipal por el reco- 
aociento de mozos sujetos á revisión y 
demás interesados en las quintas. Se 
acuerda pagar al Ayuntamiento de Inca 
los gastos carcelarios del primer trimestre 
y á la Diputación loa gastos provinciales 
del mismo trimestre. Se acuerda pagar á 
D. Bartolomé Mora el primer trimestre 
del alquiler de la casa que ocupa la Guar
dia Civil y á Catalina Morey el auxilio 
benéfico de los meses de Enero, Febrero 
y Marzo. Se acuerda aprobar la distribu
ción de fondos del mes de Abril. Se acuer
da aprobar el extracto de acuerdos del 
mes de Marzo. Se entera el Ayuntamiento 
de cinco instancias presentadas por don 
Jaime Galmés Ferrer, D, Mateo Toas Ro
ca, D. Juan Estelrich Capó, D. Pedro Pe- 
relió Geiabert y D. Pablo Domenech Dar- 
der, reclamando indemnización de perjui • 
cioe con motivo de la rasante que se 
practica en la calle de la Naranja y ee 
acuerda pagar los perjuicios, instruyendo 
los oportunos expepedíentes. Se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del día 10.—Se 
acuerda nombrar con el carácter de inte
rino á D. Pedro Joeé Ordinas Fornés far
macéutico titular y proceder desde luego 
a la provisión do la vacante de dicha pla
za en la forma que determinan lae dis
posiciones vigentes. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se leen y 
aprueban las actas de las dos anteriores. 
8d entera el Ayuntamiento de cuatro ins
tancias presentadas por D. Gabriel Calvó 
Perelió, D Juan Perelió Ribas, D. Juan 
Calafat Pastor D. José Rigo Boned re

clamando indemnización de perjuicios con 
motivo de la rasarte que se practica en la 
calle de la Naranja y se acuerda pagar los 
perjuicios instruyendo los oportunos ex
pedientes Se acuerda darse por enterado 
en haber recibido aprobado el reparti
miento de arbitrios extraordinarios del 
año 1905. Se acuerda quede sobre la me
sa para estudiarla una instancia documen
tada de D. Miguel Estelrich Femenia, so
licitando autorización para construir la 
fachada de un edificio en una finca lin
dante con la calle de Maña. Se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se lee 
y aprueba el acta de la anterior. Se levan
tó sesión.

El extracto que antecede faé aprobado 
en sesión de ayer.

Sata Margarita 6 de Mayo de 1906.— 
Guillermo Santandreu, Secretario,—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Martin Alós.

Núm. 1775
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal do
rante el mes de Abril de 1906.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

día 9.—Se aprobó el acta anterior. Se nom
bró un representante para asistir á una 
Junta administrativa de cárceles. Se apro
baron los extractos de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el año de 1904 y mes de Mar
zo de 1906. Se acordó la distribución de 
fondos. Se acordó reparar la Casa Cuarte 
de la Guardia Civil.

Sesión ordinaria del día 14.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el nombramien
to de un Comisionado para trasladar á un 
demente al Manicomio provincial. Se acor
dó nombrar á un señor Concejal para que 
acepte las escrituras de fianza que han de 
otorgar el Recaudador y Depositario mu
nicipal. Se díó cuenta de una comunica
ción del Alcalde de Ibiza concediendo la 
Moratoria por débitos carcelarios. Se díó 
cuenta del recurso interpuesto por dos se
ñores Concejales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 23.—Se aprobó el acta anterior y se 
aprobaron varias cuentas por servicios 
municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 30.—Se aprobó el acta anterior. Tomó 
posesión de su cargo el Concejal electo 
Don Antonio Mari Juan. Se dió cuenta de 
un recurso interpuesto por dos vecinos y 
se acordó autorizar al Señor Alcalde para 
que lo informe y firme en nombre del 
Ayuntamiento. Se nombró Comisionado 
para asistir al juicio de exenciones ante la 
Comisión Mixta. Se aprobó una cuenta de 
gastos. Se dió cuenta del nombramiento 
de dos Alcaldes de barrio.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 14.—Se 

posesionó la nueva la Junta municipal.
Sesión extraordinaria del mismo día.— 

Se acordó nombrar á tres Vocales de la 
Junta para emitir informe en las cuentas 
municipales del año 1905.

Sesión extraordinaria del mismo dia.— 
Se acordó exponer al público el reparto de 
Consumos del actual año.

El extracto que precede ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del día 
de hoy.

San Juan Bautista á7 de Mayo de 1906. 
— K1 Secretario, Bartolomé Ramón.—Vis
to Bueno.—El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 1776
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo de 1906.
Sesión ordinaria del dia 6.-Se apro

bó el acta de la anterior. Se acordó la 
distribución mensual de fondos. Se apro
baron los extractos del mes de Abril úl
timo. Se enteró la corporación de ha- | 
berso adjudicado la cantera del monte I

| comunal de Caimari á Francisco poi 
' Payeras. Se acordó un pago de Impre. 

vistos. Se aprobaron dos recibos de tra'. 
bajos extraordinarios. Se enteró la Co n  
poracion de haberse nombrado un Co.' 
misionado para confeccionarlo de nue^ 
vo. Se acordó un socorro mensual A uD¡ 
pobre de solemnidad de Biníamar. Se 
enteró la Corporación de que por la co. 
misión de obras se habia señalado una 
alineación para la construcción de una 
pared á un vecino de Biniamar. Tam. 
bien se enteró de haberse señalado otra 
alineación para construir una casa en 
Caimari. Igualmente se enteró de los 
sitios en que estaba acordado empezar 
la prestación personal de Mancor, Bi. 
niamar y Moscari, Se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprni 
bó el acta anterior, El concejal D. Pe. 
dro Antonio Morro pidió que todos los 
daños y perjuicios que se ocasionen en 
las casas de las calles de los Angeles y 
Abogado con motivo de ciertas repara
ciones que se están realizando sean de 
cargo de los concejales que las aproba- 
barón. 8e trataron varios asuntos refe
rentes al cementerio de Mancor. Sole
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta anterior. Se acordó un voto 
de censura contra el concejal D. Pedro 
Antonio Morro por promover conflictos 
durante la celebración de las sesiones. 
Se acordó que el pobre Antonio Mut ce
sara desde hoy en el percibo de un so
corro mensual. Se aprobó un plano de 
ciertas obras proyectadas en el cemen
terio de Mancor. Se acordó que dichas 
obras del cementerio de Mancor fuesen 
ausiliadas por la prestación personal y 
se llevaran á efecto por administración, 
Se acordó hacer un pregón para que 
los propietarios de sepulturas de dicho 
cementerio las modificasen en el plazo 
de un mes. Se concedió permiso para 
edificar una casa en el sufragáneo de 
Mancor. Se acordó socorrer en 10 pese
tas al pobre de solemnidad Francisco 
Forteza y Aguiló. Se acordó una baja 
en el padrón de vecinos. Se acordó de
sestimar una propuesta del concejal 
D. Antonio Amengual pidiendo el au
mento de socorro de dos pobres de so
lemnidad. Se acordaron varios festejos 
con motivo de la boda de S. M. el Rey 
y repartir 50 pesetas éntrelos pobres el 
dia que tenga efecto tan solemne acto. 
Se enteró la Corporación de haberse no
tificado por la Agencia de Contribucio
nes el pago de una deuda por 20 p 8de 
la renta de propios. Se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 27.— Se apro
bó el acta anterior. Se acordó dejar pa
ra otra sesión una propuesta del Señor 
Pesidente con respecto al nombramien* 
to de Abogado consultor del Ayun^* 
miento. Fué aprobada una cuenta de 
albañil. Igualmente se aprobó una 
cuenta de carpintero. Se levantó la 3e‘ 
sion.

El anterior extracto fué aprobado eu 
sesión de tres de los corrientes.

Selva 4 de Junio de 1906.—El Alcal* 
de, Jaime Solivellas.—El Secretario) 
Pablo Morey.

Núm. 1777
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados por es16 
Ayuntamiento durante el mes de May0 

de 1906. .
Sesión ordinaria del dia 6.— Se apr°v 

el acta de la anterior. Se acordó la d'5^1' 
bucion de fondos del corriente mes,j^ 
aprobó el extracto de ios acuerdos tomadJ6 
por este Ayuntamiento durante el mes 
Abril último, Se acordó amillar una ^ncac, 
nombre de Ana Maria Cursach Moya- 
acordó amillarar una casa á nombre de J3.11” 
Tous Geiabert Se acordó amillar una p1^ 
de tierra á nombre de Juan Tous Melis- 
acordó que la Comisión de policia 
rural vaya á señalar la alineación 
por Juan Alzamora Lliteras. Se acordó 
¿el capitulo de imprevistos se abonen cio^ 
pesetas para la confección del álbum 
£a de ofrecer á S. M. el Rey. tic acor^
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quedar confórme con la alineación señalada 
por la Comisión respectiva á Miguel Sure- 
da Masanet.

Sesión ordinaria del dia 13,—Se aprobó 
el acta de la anterior. Quedó enterado el 
Ayuntamiento de la toma de posesión de 
la Escuela Pública de niños de esta villa de 
D, Gerónimo Roig y Adrover. Se acordó 
vender en pública subasta la tierra proce 
dente de la limpieza de los caminos vecina
les de la Torre y Son Servera. Quedó con 
forme el Ayuntam ento de la alineación se
ñalada por la Comisión respectiva á Juau 
Alzamora Lliteras. Se acordó aplicar el tur 
no de la prestación personal a la recompo
sición del camino de la antigua carretera de 
Palma, Se aprobó el proyecto de fachada 
presentado por Juan Bonnin Picó

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobó el expe
diente instruido para la venta de la tierra de 
los caminos de la Torre y Son Servera Se 
acordó ceder respectivamente los solares 
números 27, 69 y 71 del cementerio rural 
solicitados por D. Antonio Cano Garcia, 
D. Juan Lliteras y D. Mateo Palliser Tous, 
previo pago de los derechos correspondien
tes. Se acordó que todos los que han adqui
rido solares en el cementerio rural de esta 
villa que no han cumplimentado el artículo 
10 del vigente Reglamento del ramo se les 
concede un plazo de doce meses para que 
construyan las sepulturas. Se acordó que la 
Comisión respectiva vaya á señalar la ali
neación solicitada por Juan Ginart Giii. Se 
acordó abonar del capitulo de imprevistos 
una Comisión á Manacor al Sr. Alcalde 
Por tener este Ayuntamiento pendiente de 
resolución un recurso interpuesto ante el 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación en 
suplica de que se digue conceder el poder 
celebrar mercado los domingos en esta vi
lla se acordó no elevar de nuevo una ins
tancia sobre el mismo asunto.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó continuar 
en la lista de la prestación personal á los 
vecinos Juan Ginart Lliteras y Pedro Ginart 
Ferragut y que se eliminen de la lista de la 
redención. Se acordó amillarar una casa á 
nombre de los hermanos Miguel, Rafael y 
Juana Ana Bauza Valens Se acordó que la 
Comisión respectiva vaya á señalar la alinea
ción solicitada por Francisco Bonnin Picó. Se 
aprobó el proyecto de fachada presentado 
Por Jaime Flaquer Ginart. Se acordó abonar 
del capitulo de imprevistos cincuenta cénti
mos importe del socorro dado á un deteni
do. Se acordó colocar una fuente de hierro 
tundido en la calle de la Plaza. Se acordó 
comprar dos grifos de pistón.

El extracto que antecede ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del dia 
de hoy.

Artá 3 de Junio de 1906.—El Secretario, 
Rafael Sart.—V.° B.°-E1 Alcalde, Guiller
mo Tous,

Núm. 1778
Felipe Montull y Biscarri, Juez le 

primera Instancia y de Instrucción de 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 
los autos ejecutivos que siguen eu eete 

^zgado por la escribanía del que refren
da el procurador D. Gabriel Jener á nom- 
^6 de la Sociedad «Crédito Balear» con- 

los herederos de Francisco Forteza y 
á solicitud de dicho procurador se 

oa dictado la siguiente providencia en el 
dtade hoy.=Por psesentado el escrito que 
^otecede, y procédase al otorgamiento de 
8 escritura de venta de la casa señalada 

eQ estos autos, á favor del cesionario del 
reDaate D. Bartolomé Ro s s q L’ó  y RosseLó, 
tota lo cual se pasarán los autos y los de 
Reparación de testamentaria de Francisco 
Alteza y Miró al Notario de ceta villa don 
^Dtonio Planas domiciliado en la calle de 
8 Felicidad para que la autorice m so 

. "pacho el día siete de Agosto próximo á 
a® diez. Entérese á los herederos y demás 
"úsa-habientos de dicho Forteza para que 

Q el día y hora indicados comparezcan á 
’cho objeto en el expresado despacho, 

i ágeseles la citación por edictos que se 
feriarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

Iovincia y se fijarán en las puertas de 
Juzgado y sitios públicos de costum

bre de esta villa, por razón de ser de igno
rado paradero, excepto el Antonio y María 
Forteza y Picó que, según resulta de autos, 
tienen domicilio conocido, y serán citados 
personalmente, siendo además la eitacióc 
ind cada eetensivi á los declarados rebel
des y á tod^s Fs demás personas que se 
crean con derecho á la dicha casa que es 
la del número 19 de la calle de Bosch de 
r-sta villa, fsqui 'H á la calle d« Paral con 
sus accesorios. Y habiendo espirado el 
plazo de quince días señalados á todos en 
providencia de diez y nueve de Mayo úl
timo para comparecer y hacer valer los 
derechos de que se crean asistidos en con
tra del remate de la referida case, sin que 
nadie lo h^ya verificado; se les declara 10- 
cnraos en el apereib'miento acordado en 
la citada providencia, de tenerlos por con
formes con el nombrado remate y en con 
secuencia ee les previene que la escritura 
de traspaso de la referida casa, se otorgará 
de oficio por el que provee en dicho día 
y hora á nombre de los que dejen de com 
parecer en el dia y hora señalados.

En consecuencia por medio del presen
te edicto se hace el requirimiento, notifi 
cación y prevención acordada en la tras
crita providencia, que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Manacor á diez y ocho de Ju
lio de mil novecientos seis.—Felipe Mon 
tull.—Ante mi, Antonio Obrador

Núm. 1779
D. Pablo Domenech y Darder, Juez mu- 

aicipal de la ciudad de Alcudia.
Por el presente edicto, que se expide en 

virtud de providencia dictada en el expe
diente información posesoria promovido 
por D. Jaime Qués y Mudoycomo repre
sentante y administrador de los bienes de 
su esposa Doña Margarita Capellá y Fa- 
rrer, sobro inscripción en el Registro do la 
propiedad da este partido, de una casa y 
corral sita en la calle de Serra de esta ciu
dad número catorce duplicado, se cita, lla
ma y emplaza á los herederos de D. Ber
nardo Capellá y Amengua! y á cuantos se 
consideren con derecho á la posesión de 
dicha fines, para que en el plazo de d'ez 
dias á contar desde la publicación ds este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, se presenten en este Juzgado para 
exponer lo que tengan por conveniente 
previniéndose, que de co efectuarlo, se en
tenderá que renuncian á sus derechos so
bre el citado inmueble y ee aprobará y 
confirmará el auto de seis de Marzo últi
mo, mandando que la finca de referencia 
se inscriba definitivamente en el mencio
nado Registro á nombre de D.a Margarita 
Capel'á y Ferrer.

Dado en Alcudia á veinte y dos do Ma
yo de mil nuevecientos seis — Pablo Do
menech.—Ante mi, Luis Capó, Secretario.

Núm. 1780
D. Jaime Ferrer y Maspons, Juez Mu

nicipal Suplente del Juzgado Munici
pal de Formentera, partido de Ibiza, 
provincia de Baleares, en ejercicio por 
indisposición del propietario.
Hago saber: que en el juicio verbal ci

vil que se sigue en este Juzgado por José 
Guasch y Juan, casado, tendero, mayor da 
edad y vecino de la parroquia de San 
Francisco Javier de esta Isla contra Fran
cisco Ferrer y Ferrer (a) de Can Chirn 
Platé, también casado, mayor de edad, 
marinero y vecino de San Francisco Javier 
sobre pago de sesenta y cinco pesetas, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue: 
=Santencia:=En el término municipal 
de Formentera á once de Junio da mil 
novecientos eeie; el Señor Don Jaime Fe- 
rrer y Maspons, Juez Municipal Suplente, 
visto y oido el presente juicio verbal civil 
instado por José Guasch y Juan, casado, 
tendero, de cuarenta y cuatro años de 
edad, natural y vecino de la parroquia de 
San Francisco Javier de este término con
tra Francisco Ferrer y Ferrar (a) de Can 

IChim Platé, también casado, mayor de 
edad, marinero y de la misma vecindad 
aobre pago de seseo U y cípeo pT8ete9=?= 

Fallo: que debo condenar y condeno ai de- 
maiidftdo Frarcisco Ferrer y Ferrer (a) de 
Can Ch:m Piafé, á que pague al de
mandante José Guasch y Juan, luego que 
esta sentencia sea firme, la cantidad de 
sesenta y cinco pesetas y además todas 
las costas de este juicio. Asi por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando que 
por la reh Idia del demandado ee publica
rá en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, si el tictor no hiciere caso del derecho 
que se le concede el párrafo primero del 
artículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Jaime Ferrer.=Publí- 
caoión.=Dada y publ cada que ha sido la 
anterior sentencia por el Sr. Juez Muni- 
c!pal Suplente que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el dia de eu 
fdeha ^Formentei-ñ nueve de Junio de 
mil novecientos S8ÍB.s=FraDC!8Co Juan, Se 
cretario

Y para que la referida sentencia sea 
notificada al expresado demandado Fran
cisco Ferrer Ferrer (a) de Can Chím Platé 
en la forma ordenada en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la Ley de En
juiciamiento C.ví!, se expid: el presente, 
que se insirtfirá en el Bo l e t in  Of ic ia l  
de esta Provincia en dicha Isla de For
mentera á nueve de Junio de mil no
vecientos seis. —Jaime Ferrer.—Por eu 
mandado, Francisco Juan, Secretario.

Núm. 1781
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN

Mes de Mayo de 1906
Relación circunstanciada de las compras 

de artícu'os de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mee.
Día 10.—Nombre del vendedor, Se

ñores Tudurí hermanos.— Vecindad, Ma- 
hón.—Ciase, aceite.—Cantidad, 20 litros. 
— Precio del artículo, 1*25.—Importe, 25 
pesetas.

Día 10 —Nombre del vendedor, los mis
mos.—Vecindad, id.—Clase, petróleo.— 
Cantidad, 900 id.—Precio del artículo, 
0‘85. - Importe, 765 id.

Día 10 —Nombre del vendedor, don 
Cristóbal Gomila.—Vecindad, id.—Clase, 
carbón vegeta!. — Cantidad, 100 quintales 
métricos. —Precio del artículo, 12.—Im
porte, 1200 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. Ga- 
buel Pona.—Vecindad, id.—Ciase, lefia 
para coladas.—Cantidad, 30 id.-Precio 
del artículo, 3.—Importe, 90 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, Seño
res Tudurí hermanos.—Vecindad, id.— 
Clase, jabón.—Cantidad, 250 kilógramoe. 
—Precio del artículo, 0'80. -Importe, 200 
ídem.

Día 10 —Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, id.— Clase, ceniza. 
—Cantidad, 1000 id.—Precio del artículo, 
0 05.—Importe, 50 id.

Total, 2330 pr-setas.
Mahóu 10 de Jubo de 1906.—El Depo

sitario de efectos y caudales, José Mora- 
griega.—V.° B.°—El Director, Ignacio 
Méndez Alzóla.

Núm. 1782
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas eu el indicado mes.
Dia 10.—Nombre del vendedor, Don 

Francisco Bosch. —Vecindad, Mahón.— 
Clase, harina flor. —Cantidad, 9 quintales 
métricos. - Precio da*, articulo, 40 pesetas. 
— Importe, 360 id.

Dia 10 —Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.— Clase, cebada —Can
tidad, 300 quintales métricos. —Precio del 
articulo, 22*50 pesetas.— Importe, 6750 id.

Dia 10. -Nombre del vendedor, Seño
res Tudurí hermanos.—Vecindad, id — 
C'ase, puja corta.—Cantidad, 450 id.— 
Precio del artículo, 7 pesetas.—Importe, 
3150 id.

Dia 10.— Nombre del vendedor, loe mis
mos id. —Vecindad id. — Clase, sal.—Can
tidad 4 id. —Precio del artículo, 7 pesetas, i 
—Importe, 28 id.

Dia 10.—Nombre dM vepdodor, D, Ge-1

b 
o 

briel Pone.—Vecindad, id. —Clase, lefia 
en rama.—Cantidad. 300 id.—Precio del 
artículo, 2 pesetas.—Importe, 600 id.

Dia 10.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.—Vecindad, id.—Ciase, car
bón cok. Cantidad, 6 pesetas.—Importe, 
120 id.

Tota!, 11008 pesetas.
Mahón JO de Julio de 1906.—El Depo

sitario de efectos y caudales, José Mora- 
griega.—V.° B.° -El Director, Ignacio 
Mendez Alzóla,

Núm. 1783
CONTRIBUCION TERRITORIAL

l.° y 2.° trimestres de 1906
Don Agustín Muñoz de Avile, Agente 

Ejecutivo Je In 1? Zona de Manacor 
del que es arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calehll.
Hago sabe;: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del sitado concepto 
correspondiente al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores que 
á continuación se relacionan, sin que cons
te tenga en esta localidad persona que 
les represente, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que pueda llegar á cono
cimiento de los mismos, que con fecha 19 
de Junio de 1906 he dictado la siguiente 

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 do la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos eu 
el segundo grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos datante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que de no verificarto 
ee procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
les fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán loe oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propie
dad del partido, para la anotación preven
tiva de embargo.»

Nombres de los Contribuyentes
• Pueblo de Artá

Pesetas
Antonio Amorós Monserrat , 4*39
Jaime Massanet Font. . 3*98
Conductor de la Duaya. , 28‘80
Pedro Lliteras Pone. . 9*75
Juan Ramón Vidal. , 93*02
Sebastian Servera Carbonell. . 15*60
Martin Amoróe Capbranch. . 2'62
Francisco Garrió Tous. . 2*85
Pedro José Cureacb. , 2*39
Margarita Cureach Jordá. . 5*01
Antonio Cureach Lliteras. . 2‘16
Bartolomé Esteva Pascual . 3*30
Gabriel Ginard Mostré. . 1*83
Juan Molí. , 3«87
Francisco Pastor Pujol. , 4«09
Miguel Pomar Sureda. , 2*68
Miguel Roeselló. . 3*87
Ramón Galmés Mesquida. . 5*46
P. José Nadal Nebot. , . 0*45
Clemente Bernat Massanet. . 0'45
María Esteva herederos. . 2*27
Bartolomé Ferrer Ginard. . 1*59
Miguel Gili Frau. , 0*91
Lorenzo Nicolau Sancho. . 3*18
Gabriel Ramón. , 348
Mateo Ramón Alón. . 0*23
Ana Maria Sancho, . 0'45
Jorge Sancho Durán. , 2*96
Juan Sancho Garao. . 2*74
P. Juan Sancho. . • 2*96
Cristóbal Torrens Carbonell. . 1*59
Francisco Torrens Servera. . 2*29
Miguel Bauzá Vives. , 2'28
Pddro Giii Píricos herederos. , 0*45
Lorenzo Más Suceda. . 2 96
Antonio Vives Servara. . 2*29
Juan Vaquer. , m

Urbana
Jaime Es^va Ginard. . 2‘43
FraCcieco Sureda Massanet. . 4'13
Juan L'aneras Juan. . 2'71
Juan Massanet Barraque. . 4*05
Jaime Mayol Ginard. . 4*65
Miguel Moregues y Eepósg, . 4‘05
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Pesetas Pesetas
Miguel Roig Ciar. . 4*05 Juan Mesquida Riera. 1*83
Ramón Galmés Mesquida. . 6‘48 Juan Orlandis de la Torre Nova 1*82
Juan Bienes Pastor. . 2*69 Bartolomé Obrador Pol. 1*14
Francisco Garrió Rectoret. . 3'24 Jaime Olivar Nicolau. 1*14
Guillermo Masaanet Font. . 2‘69 Damian Puig Andreu. 0*31
Francisco María Servera Sureda. . 215 Miguel Ramón Parguedó. 2*28
Bartolomé Sureda Conte. . 1‘35 José Reus Potecari. 0-91

Manacor
Antonio Riera Bauzá. 2*28
Margarita Riera Febrer. 2'06

Juan Adrover Ramis. . 3‘90 Juan Rocaberti de Dameto y Ver 3‘43
Jaime Adrover Suñer. . 4*70 Jaimeta Roselló Sansó. 2*75
Andrés Andreu Vicens. / 2*68 Juan Sancho Lliteras, 0*91
Sucesores de Marquesa de Ariañy. 190‘78 Gerónimo Siquier Sagrera. 1*83
Juan Artigues Maimó. . 2*69 Jaime Soler Andreu, 2*28
Mateo Bennasar Vesigot. . 2-51 P. Juan Suñer Barceló. 2*75
María Belíi Lluli. . 32‘W Gerónimo Sureda Riera. 2'06
José Bordoy Suarez. . 18*70 Bartolomé Teberner Oliver, 1*38
Juan Coll Col!. . 65*14 Francisco Trayol Mestre. 2'51
Francisca Fábregas Vidal. . 22*82 I P. Juan Valens Pereiló. 2*97
Nicolás Fiol Barceló. . 28-66
Antonia Ana Fiol Vaquer. 
Luis Fiol Vaquer.
Bartolomé Gomila Maimó. 
Guillermo Galmés Nadal. 
Cosme Gomila Roselló.
Catalina Jusama Mestre. 
Jorge Juan de SonRibot. 
Eugenio López García.
Miguel Mantesa Alemafiy. 
Antonio Llodrá Ferrer, 
Sebastian Maimó Roselló, 
Guillermo Marti Nadal. 
Segismundo Moray Muntaner. 
Jorge Nadal Mestre, 
Baltasar Nicolau Artigues. 
Jaime Oüver de Son Amengual. 
Jorge Pereiló Maimó.
Juana Rocaberti Adelaida. 
Magdalena Pou Capó. 
Nicolás Roselló Noyo. 
Magdalena Roselló.

. 2'07 

. 2*35

. 4'05

. 13*18 

. 6‘20

. 2*05

. 1‘95

. 6*88

. 5-71

. 17*76 
. 3‘90 
. 4*58
. 29*02 
. 3*76
. 3*66

2*91 
. 4‘58
. 1*84

7*22 
1*88 
5*28

Sucesores Marquesa de Ariañy.
Bernardo Vidal.
Josefa Borrás.
Mateo Caldentey Vaquer.
Jaime Mir.
Segismundo Morey Muntaner.
Miguel Nicolau 
Ramón Pizá Despuig. 
Gaspar Viceos Pone. 
Josefa Viilalonga Serra. 
Julián Ferrer Lluli.
Miguel Mascaró Munar.
Angela Nebot Nebot. 
Juan Sitjar Rosselló. 
Antonio Vicens Santandreu. 
Margarita Ballester Mestre. 
Ssbéistlan Estelrích Morey. 
Francisca Moragues de Balaguer. 
Antonio Obrador Salas.
Luisa Viilalonga Mir.

3*38 
6*38 
3-38 
5*11 
6'66 
6*80 
7*08 
4*08 
5*44 
6*38 
5*16 
2*59 
4*08 
6*53 
2*99 
0*54 
1-08 
3-53 
0*80 
0*80

Miguel Segura Tugores. 5*16 Utilidades capital 1905
Andrés Artigues Puig. 9-66 Margarita Muntaner Ferrer. 7-50
Lorenzo Soler Sastre. 4*10 P. Juan Sitjar Daviu. 1-20
Antonio Vicens Santandreu. 2-07 Juan Morey Riera. 0‘40
Juan Santandreu Fornés. 8*77 Francisco Puigrós Lluli. 053
Mateo Tugores Bennasar. 6*18 Pedro Galmés Muntaner. 2*70
Juana Ana Vaquer. 2*92 Ana M.a Segura Cortés. 1*50
Pedro Juan Vaquer. 3'78 Bartolomé Llinás. 2*57
Rafael Umburt Umbert. 4*19 Antonio Gomila Ferrer y otros. 2*33
Antonio Vaquer Adrover. 4-82 Antonio Vallespir Muntaner. 2*70
Juan Vieens Bauzá. 10-04 M.& Tous Cabrer. - 0'90
Pedro Juan Vaquer Fiol. 4-02 Guillermo Sansaloni Nadal. 1*00
Antonio Viilalonga. 213*38 Lorenzo Galmés Vaquer. 0‘75
Juan Vicens. . 5*04 Juan Truyols Muntaner. 15*00
Bernardo Barceló. 4'35 Isabel Frau Ferrer. P15
Lorenzo Blanquer Sansó. 5'27

ArtaSebastian Bovar Ginard. 4*81
Juan Brunet García. , 4*35 Jaime Ginard Serra. 0 60
Catalina Casehas Mora. . 4*58 Antonio Ginard Servera. 2*70
María Rosa Febrer Melis. 4*58 Cristóbal Bernat Llinás. 0*30
Sebastian Galmés Mesquida. . . 4*79 Pedro Canto Tous. 0‘75
Bartolomé Galmés Mesquida. 2‘06 Pedro Francisco Sard y esposa, 1-35
Bartolomé Gomila Gomila. . 4*58 María Monserrat Genovard. 0*60
Miguel Jaume Font. 2*86 Margarita Llaneras Vicens. 2‘70
Rafael Juan Navata. . 4*31 Jaime Ginard Serra. 0*60
Bartolomé Llaneras. . 4-58 Jacinto Artigues Uguet. 0*30
Antonio Maimó Basacoll. , 4*12 Leonor Garrió Garau. roo
Antonio Mesquida Galmés. . 1*96 Bárbara Ferrer Boveret. 1*20
Pedro Llinás Duran. . 3*44 Pedro Lliteras Amorós. 1-00
Lorenzo Morey Masaanet. . 2 17 Antonio Gilí. 0-75
Sebastian Nadal Frau. . 2*75 Juan Garrió Genovard. 1*49
Francisco Planas Feliu. 3-33 Jaime Monserrat Font. 1*00
Pedro Ramón Sena. . 2-87 Antonio Coll Enseñat. 1*50
Gerónima Sastre Muntaner. . 5*95 Margarita Sabater. 1-00
Catalina Servera Carbonell. . 2*29 Pedro Masaanet Garrió. 1-80
Sebastian Suñer. . 2-97 Gerónimo Llinás Sureda. 1-00
Juan Salas Orlandis. . 9*00 Catalina Artigues Ribot. 3'00
Francisco Vaquer. . 2*87 Bartolomé Ferrer Tous. 0*90
Bartolomé Adrover Uguet. . 3*43 Clemente Bernad Sureda. 0'90
Marcos Andreu Dango. . 2*75 María Angela Concepción. 0-20
Catalina Andreu Jgueta. . 1-83 Catalina Colom Mayol. 1*50
Juan Barceló Barceló. . 2*74 Antonio Garrió Tomás. 2'00
Guillermo Bauzá Llinás. . 2-05 Antonio Brunet Cursach. 0-75
Pedro Barceló Barceló. . 2*06 Antonio Boninn Fuster. 1-67
Micaela Caldentey Vaquer. . 2*28 Isabel Sureda Massanet, 1*26
Andrés Febrer Riera. . 3*42 Asi, pues, en cumplimiento de 0 pre
Juan Fiol Garau. . 1*60 ceuluado en los párrafos 3 0 y 4. del arti-
Antonio Fiol Vaquer. . . 2‘57 culo 142 de ia Instrucción de 26 de Abril
Antonio Fullaua Pone. . 3-43 de 1900, se publica y fija el presente Edic-
Melchor Galmés Alcover. . 0-68 to en los puntos de costumbre, firmando
José Ga cía Migvn. . 2*28 el Si. Alcalde el duplicado de las cédulas
Juana Ana G^ya Oliver. . 1*83 de notificación con dos testigos designados
Bartolomé Jaume Cabrer. . 0*68 por el miemo para que surta los oportunos
Juan Liadó Andreu. 3 43 efectos.

El Re-Miguel Llaneras Sagreras. . 2-28 Manacor 19 de Julio de 1906.—
Gmlleicno Mascaró Sureda. , 2 06 caudador Ejecutivo, Agustín Muñoz.
Antonio Mesquida Galmés, . 1*60 ——

Depositaría de fondos municipales de Son Servera ------- ) • -------
CUENTA %eo triTiiestre del año 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 616^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 51^5,-

Cargo............................................. 1133-31
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 1036*2ó

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 97‘06
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o

INGRESOS Saldo del 
trimestre interio

Operaciones 
en este trimeetr

TOTAL 
de las operación

1 Propios. ...... . . , » »

.. । —
»

2 Montes. > > >
3 Impuestos...........................  . , . . > 16-50 16'50
4 Beneficencia . . ................................. » » »
5 Instrucción pública. ............................ » > >
6 Corrección pública > » >
7 Extraordinarios...................................... » > »
8 Resultas..................................................... 1044*81 » 1044'81
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 500'00 500'00

10 Reintegros. . . . . » > »
11 Ampliación............................................... » > 1 ■

Cargo pesetas. . . 1044*81 516*50 1561-3T

PAGOS
*

1 Gastos del Ayuntamiento...................... > 673-75 673'75
2 Policía de Seguridad.............................. » 112-50 112-50
3 Policía urbana y rural. . . . > 92*50 92*50
4 Instrucción pública................................. > » >
5 Beneficencia...................................... > 45*00 45'00
6 Obras públicas......................................... » H2‘50 112'50 R
7 Corrección pública . . . . > g
8 Montes. . . . » si
9 Cargas...................................... 60*00 > 60*00

10 Obras de nueva coaetrucción. . 368'00 » 368'00
11 Imprevistos................... > » > P
12 Resultas. . . . > »
13 Ampliación............................................... > >

Data pesetas. . . . 428*00 1086-25 1464'25 ■

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de ios libros de la Depositaría.
En Son Servera á 30 de Junio 1906.—El Depositario, José Sancho. — Conforme.-

El Secretario-Contador, Bartolomé Fluxá.—-V.° B.°—El Alcalde, Pone.

Depositaría de fondos municipales de San Juan Bautista
CUENTA del trimestre del año 1906 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e c a ja Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . * e
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 7589'45 ti 

r
Cargo . . . . . 7589'45 P

Data por pagos verificados en igual trimestre.................... . 7056'56 n 
a

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue. . . 532'89 tR
_ ___ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

0 
d

INGRESOS Saldo del Operaciones Total , P
trimestre anterior eu este trimestre de las 0 perecióos t

P
1 Propios................................ > > > q
2 Montee........................... » y > c
3 Impuestos. . . . » > > d
4 Beneficencia. . » » *
5 Instrucción pública. > > >
6 Oorección pública. . > » >
7 Extraordinarios. » » >
8 Resultas. . . . » 0*44 0'44
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 7589*01 7589*01

10 Reintegros. . , >
11 Ampliación.............................................. » > _

Cargo pesetas. . . . > 7589*45 75894o.

PAGOS t

1 Gastos del Ayuntamiento. . > 3670'56 3670ló6 I
2 Policía de Seguridad. . » * 1
3 Policía urbana y rural. > > > t
4 Instrucción pública. * > >
5 Beneficencia. . > »
6 Obras públicas. . . > >
7 Corrección pública. » 1275'25 1275'25
8 Montee...........................
9 Uargae............................ > 1997*75 1997'75

10 Obras de nueva construcción. . . . > > »
11 Imprevistos................... > * 113*00 113'0°
12 Resaltas.................... * > »
13 Ampliación.............................................. > *

Data pesetas. . . . 7056*56 7056°/
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ¡os libros de la Depoeil» *
En San Juan Bautista á 30 Junio de 1906 .—El Depositario, Antonio Roig.—

orme.- El Secretario-Contador, Bartolomé Ramón.—V.° B.°—El Alcalde, Riera. ,.

PALMA—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


